
 
 
 

 

SEXTO TORNEO COMUNITARIO DE FUTBOL    MARACANA 2017 

 

COMISION DE PENAS Y SANCIONES, 

 RESOLUCION No 12, Bogotá DC, ENERO 20 DE 2018 

La comisión de penas y sanciones en uso de sus facultades legales y las que le confiere la reglamentación 
del campeonato, por medio de la cual se imponen sanciones a Barras, Dirigentes, Entrenadores, jugadores y 
se adoptan otras decisiones, 

CONSIDERANDO 
 Que por reposición  interpuesta en términos por el equipo  PONTE PETRA, a la resolución No, 11 emitida 

por el comité disciplinario de torneos, y teniendo en cuenta las pruebas aportadas al proceso. 

RESULVE:  

ARTICULO PRIMERO: Levantar la sanción impuesta al equipo PONTE PETRA en la resolución 11 artículo 

segundo del día 16 de enero del año 2018. 

 ARTICULO SEGUNDO: Sancionar a los jugadores JHON FREDY MARQUEZ con Carnet 7886, JUAN 

MENDOZA con carnet 7125, ALEXANDER MARQUEZ con carnet 7896 con 8 partidos, y de conformidad 

con el ARTICULO 13, PARÁGRAFO 2 de la reglamentación general del torneo se les aplica DERECHO DE 

ADMISION. “ARTÍCULO  13: MARACANÁ se reserva el derecho de admisión y/o permanencia a directivos, 

jugadores o equipos que en su concepto no ofrezcan garantías para el normal desarrollo del partido. De 

presentarse incidentes de mal comportamiento por parte de acompañantes, directivos o jugadores que 

ameriten el retiro de los implicados de las instalaciones de MARACANA se le comunicara al delegado o 

capitán del equipo para que haga efectivo el retiro de los mismos, De no retirarse después de dos minutos 

de espera, el partido se suspenderá y se pasara el informe de los hechos a la comisión disciplinaria del 

torneo. PARAGRAFO 2: El jugador que este sancionado con 5 o más partidos de suspensión, se le aplicara 

el DERECHO DE ADMISION. Y/O PERMANENCIA en las instalaciones de MARACANA: tal como lo 

contempla el  ARTÍCULO 13”. De presentarse alguno de los jugadores sancionados no se podrá 

realizar el partido programado y se perderán los puntos en juego por falta de garantías. 

ARTICULO TERCERO: Esta comisión informa que frente a esta resolución proceden los recursos 

estipulados en el capítulo decimo, articulo cuadragésimo noveno  de la reglamentación general. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase 

COMISION DE PENAS Y SANCIONES 

Dada en Bogotá a los 22 días del mes de ENERO de 2018. 

 

JORGE CRISTANCHO                                         HUMBERTO PERALTA 

 


